


REPUBLICA OOr.tlNIG:ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

SAnto Domingo,~ . N. 
:26 NOV 1961 

eñor 
Presidente del 0enedo de le Rep(1.b l ica , 
Ciudnd .-

1.:.>eñor Presidente : 

~ 

Cúnr,leme sit}"ificr rle t....Ue la ley en 
virtud de la cual se concede una_ pensión del A'-Lsdo de 
EJ).,30 . 00 mensmles, e_ le señora •JBr arita A. 3áez de 
Gimbernard , espose. q1:;_e fué del seRíor -;o.~ardo Gi11Lsrnard, 
q_ui~:c. rrqstó larvos afios de servicios e:r el De,.c. 2.·t, ..i..en­
to Ju0icial, hr sido ::_-,romulg!:1da an fecha 25 de noviem­
bre en curso , r re¡,istrndr tc1 jo el Lo . 5682 . 
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~ ~,,il SEl::,IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

23 NOV1961 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4235 de fecha 16 de noviembre en cur­
so, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley por medio del cual se concede una 
pensión del Estado de treinta pesos oro 
mensuales a la señora Margarita A. Báez 
viuda Gimbernard, esposa que fué del se­
ñor Eduardo Gimbernard, quien prestó lar­
gos años de servicios en el Departamento 
Judicial, 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en su sesión de es­
ta misma fecha y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Pre 

prm. 

es, 
iputados. 
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~l SENADO 
REPÚB LI CA D OM INICANA 

Ciud d Trujillo 
D1str1 to .L c1on"ll 

16 de noviembre de 1951 

s ñor Lic. e rlos fa 1 Goico oral s 
Pr sident. 1 e d Diput dos 
SUD sp cho.-

s for President: 

pro do por 1 uen do n sus sión de sta 

mio fech, 1 cem r m1t1r u t d r los fin s 

con tl tucionales. 1 proye o de ley por .edio del -

cu 1 se concede un pens16n d 1 Est do d trelnt pe-

sos oro men u les a 1 s ñor rgarlt . w z v1u-

da G1mbernard. esposa que fu del se1or ~ctuardo Gim­

bern rd, quin pr stó 1 rgo años d s rv1cios n 

Dep rt nto Jud1c1 l. 

ludo ust d muy t ntamente. 

r:.vm. 

Porr1r1o H rrer 
Pres1d nt d l ~ nado. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NlJI'iiERO: 

1 Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 
14 NOV 1961 

1-'Ie permito someter a la aprobaci6n del Con­

greso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo le­

gislativo de su digna presidencia, el anexo proyecto 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

de ley por medio del cual se concede una pensi6n del 

Estado de treinta pesos oro mensuales a la señora Mar­

garita A. Báez viuda Gimbernard, esposa que fué del se­

ñor Eduardo Gimbernard, quien prestó largos años de ser­

vicios en el Departamento Judicial. 

En vista de lo expuesto y en virtud de las dis­

posiciones del artículo 8 de la Ley No.5185, de fecha 31 

de julio de 1959, sobre Pensiones Civiles del Estado, e 

pero que el presente proyecto de ley habrá de merecer el 

voto favorable de los señores legisladores. 

Dios, 

Presidente de 1 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Esta­
do de treinta pesos oro mensuales a la señora Marga­
rita A. Báez viuda Gimbernard, esposa que fué del se­
ñor Eduardo Gimbernard, quien prest6 largos años de 
servicios en el Departamento Judicial. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con car­
go al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de 
la Ley de Gastos Públicos, y se regulará por las dis­
posiciones de la Ley No.5185, de fecha 31 de julio de 
1959. 

DADA etc ••••••••• 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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